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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Del estudio la presente demanda, advierte el Despacho que la solicitud se ajustada 

a derecho, ya que reúne las exigencias legales de tipo general consagradas en el 

artículo 82 y siguiente del Código General del Proceso, así como las especiales 

para esta clase de procesos previstas en los artículos 487 y 488 ibídem. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUEZ DÉCIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECLARAR abierto y radicado el proceso de SUCESIÓN DOBLE E 

INTESTADA de los causantes señores LUIS JORGE RICO VÉLEZ y SILVIA DE LA 

SANTÍSIMA TRINIDAD FERNÁNDEZ JARAMILLO, identificados en vida con las 

cédulas de ciudadanía números 8.310.256 y 32.347.721, respectivamente, 

fallecidos en su orden el 23 de junio de 2022 y el 24 de enero de 2015, y cuyo último 

domicilio fue ésta misma municipalidad. 

 

SEGUNDO. – IMPARTIR a la presente acción el trámite establecido por la Ley para 

el proceso LIQUIDATORIO, contenido en el Libro III, Sección Tercera, Título I, 

Capitulo IV del Código General del Proceso.   

  

TERCERO. – RECONOCER en calidad de HEREDERO al señor JORGE MARIO 

RICO MEDINA, quien de identifica con cédula de ciudadanía Nro. 1.152.212.867, 

habida cuenta que se encuentra acreditara tal calidad, con la copia auténtica de su 

registro civil de nacimiento, y quien, a través de su apoderada, manifestó aceptar la 

herencia con beneficio de inventario.  

 

Lo anterior, con arreglo en lo dispuesto en el núm. 1° del art. 491 del Código General 

del Proceso.  

 

PROCESO Liquidatorio - Sucesión Doble e 

Intestada 

INTERESADO Jorge Mario Rico Medina 

CAUSANTES Luis Jorge Rico Vélez y Silvia de la 

Santísima Trinidad Fernández Jaramillo  
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CUARTO.  -  DISPONER el EMPLAZAMIENTO de aquellos que se crean con 

derecho a intervenir en el proceso sucesorio de los causantes LUIS JORGE RICO 

VÉLEZ y SILVIA DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD FERNÁNDEZ JARAMILLO, para 

que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus créditos. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, y sin necesidad que medie publicación alguna 

en medio escrito, por la secretaría del juzgado, ingrésese los datos necesarios con 

tal fin, en el Registro Único de Persona Emplazadas, a voces del artículo 10° de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO.  - CITAR a los señores MARÍA TERESA, JUAN ESTEBAN y ÁNGELA 

MARÍA RICO FERNÁNDEZ, en sus calidades de hijos de los causantes, con arreglo 

en lo dispuesto en los artículos 1.289 del C.C. y 492 del CGP, para que en el término 

de VEINTE (20) manifiesten si aceptan o repudien la herencia que se les ha diferido, 

advirtiéndoles que su silencio se tendrá como repudio tácito de la asignación.  

 

SEXTO.  – DECRETAR el EMBARGO de los inmuebles identificados con matrículas 

inmobiliarias números 01N-187831, 001-1108422, 001-1108423, 001- 464029, 001-

464101, 001-464167, 001-300652, 001-348538, con arreglo en lo dispuesto en el 

art. 480 del ritual civil. Ofíciese. Verificado la inscripción de la medida de embargo, 

se dispondrán las diligencias tendientes al secuestro de los citados bienes.  

 

SÉPTIMO.  - SE ORDENA INFORMAR a la DIAN de la apertura de este proceso de 

sucesión (Art. 490 del C.G.P.). Ofíciese.  

 

OCTAVO. - RECONOCER personería judicial a la Dra. MARIA ALEJANDRA 

VILLADA, quien de identifica con T. P. Nro. 307.387 del C. S de la J., en los términos 

del poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 

 

 

CV  

 


